
E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A . 

DIARIO OFICIAL. 
Año XVIII. Bogotá, mártes 6 de Juuio de 1882. | Número 5,374. 

C O N T E N I D O -

P O D E U L E G I S L A T I V O . 

Ley 18 do 188S (31 de Mayo), do crí-ditoa adi-
ciónalos y contracréditos al Presupuesto 
de Gustos do 1881 A 1S82 10,647 

SECRETARIA I>E UODIERNO. 
Telegrama* 10,647 
Cuadro que mnnitifHtu el udmoro da cargos 

llegada» ú Bodegón do Bogotá y Caracoli, 
en Abril do 1882, ko 10,647 

8E0RF.TA1UA IIEL TESORO. 
Diligencia de visita practicada en la Admi-

nistración principal de Hacienda nacional 
deTunja, por el Comisionado-visitador de 
los Oficinas .le Bienes desamortizados.... 10,648 

Balance geucrtil do las cuentas del Banco de 
Bogotá en 31 de Mayo do 1882 10,549 

Relaciones do las operaciones do Caja y Car-
tera de la Tesorería general do la Union.. 10,64!) 

SECRETARÍA UE FOMENTO. 

Estado de la» lineas telegráficas 10,660 

rnnEIt JUI'IOIAI.. 

Corte Suprema federal—Sentencia 10,550 
Avisos oficiales 10,660 

Poder Legislativo. 
L E Y 15 D E 1882 

(31 DE HAYO), 
de créditos iidiciouiilc.i y contracríditos ai Presu-

puesto de Gastat de 1881 a 1882. 
El Congreso de lo» Estado» Unido» de Colombia 

H E C I I E T A : 

Alt'. í . ° Ábranse loa créditos adicionales 
que pasan ú expresarse al Presupuesto ,(lo 
Gastos para ol periodo fiscil do 1S81 á 1SS2 : 

SECRETARÍA DE GOBIERNO. 
Departamento de Política interior. 

Cap. 1.a—Seuado do IMouipotcnoiarioa (P). 
Art . l . ° 
§. Dietas do veintisiete Senadores Pleni-

potenciarios hasta uu noventa días de sesio-
nes extraordinaria-, á § G diarios 
cada uno $ 14,5S0 ... 

Art . 2 .° Seoretajá». 
§. Sueldo del Secretario prin 

oipal hactu un noventa dius do 
s e s i o n o extiaordinurius y qnin 
oe dias más para el arreglo del 
arohivo, á razón de $ 2UU inen 
guales, y sobresueldo do $ 100 
meusualei-, siempre que ejerza 
las funóioues de primer 
Relator § 1 , 0 0 0 . . . 

Sueldo del Seure 
tario auxiliar basta en 
noventa dias de sesio 
nos extraordinarias y 
qnince dias -más uara 
el arreglo >!el archivo, i 
$ 150 meúsualcs 

§ . Sueldo del segun-
do Relator en noventa 
dias de sesiougs ex-
traorditiarias, ú $ HiO 
mensuales . ... 

§ . Para pagor ai 
tercer Kolator nombra 
do por el Seuado, su ' 
sueldo en noventa dias 
de próroga do lasiao-
tuales sesiones, á nizoc 
de $ ICO mensuales, 
hasta 

, § . Sueldo del Oficial 
Mayor hasta en noven-
ta dias de sesiones ex -
traordinarias y quince 
dias más paro el arreglo 
del archivo, á § 90 
mensuales 

§ . SÜaModol OfioialV 
primero Wp6Fhumera. 
rio en ol misino tipmpo, 
i $ - 8 0 mensuales 

6. Sobresueldo del 

Vienen $ 8 , 0 8 0 ... 14,580 . . . 

Oficial Mayor duranto 
las sesiones ordinarias. 90 ... 

§. Para completar ol 
sueldo de) Ofioial Ma-
yor en los noventa dias 
do sesiones extraordi-
narias y quince dias 
más para el arreglo del 
arohivo, á rszoit IIH ¡g 
12l> mensuales, hasta... 105 ... 

§ Pata completar ul 
sueldo del Ofioial pri 
mero supernumerario, 
en el mismo t íompj , á 
razón de § 100 men-
suales, haeta . . . . . 70 ... 

§. Para pagar al se-
gundo Taquígrafo el 
rueldo que ' lovengó en 
cuatro dios del mes de 
Mayo corriento 10 30 

§. Suoldo de sois Es 
oribientxa ou quince 
dius para el arreglo de! 
archivo, á $ 60 men-
suales 180 ... 

§. Para aumentar el 
tuoldo de uuo de los 
Escribientes dol Seua-
do eu los noventa dias 
de próroga de Its ac-
tuales sesiono» 80 . . . 

§. Sueldo de doe 
Cuestores en noventa 
dias de sesiones extraor 
diñarías, á $ SU meu-
s'uale» oada uno 480 ... 

§. Sueldo do treintu 
Agentes do polioia, en 
el mismo tiempo, á 
$ 40 mensuales cada 
uno 3,600 . . . 

§ . Sueldo del Portero 
auxiliar eu quince días 
para ol arreglo del n i . 
ohivo 15 . . . 7 ,710 30 

Vienen $ 1,205 . . . 58,030 30 

el arreglo del arohivo, 
á $ lOOmensnalos 50 . . . 

§. Sueldo de «vatro 
Escribientes de número 
en quince dias para el 
arreglo del arohivo, á 
$ 60 mensuales cada 
uno 120 ... 

§. Sueldo de tres Es -
cribientes supernume-
rarios en quince dias 
para el arreglo del ar-
chivo , á $ 40 mensua-
les 60 . . . 

§. Para completar el 
sueldo de lo6 seis esori- -
bientes supernumera-
rios en noventa dias de 
sesiones extraordina-
rias, á razón de $ 20 
adicionales á cada uno, 
hasta 360 , . . 

§. Sueldo del Porte-
ro auxiliar en quince 
dias para el arreglo del 
archivo, $ 30 mensua-
les... ': 15 

v — 

Cap. 2.'—Senado de Plenipotencia-
rios (AI.) 

Art. 4 / 
brado 

Esoritorio y ulum 
100 

525 

480 

480 

315 

280 

Cap. 3."—Cámara de Representan-
tos (P . ) 

Art . 5 .° 
§. Dietas do los sesenta y un 

' Representantes, un Diputado y 
• cuatro Comisarios hasta en no -

venta dias d« sesiones extraordi-
narias, á § 6 diarios cada UDO... 35,640 ... 

I Art. 6 . ° Secretaría. 
§. Sueldo del Secretario prin-

cipal hasta eu noventa dias de 
Besiones extraordinaria*y quince 
dias más para ol arreglo del ar 
chivo , á razón do $ 200 uien. 

I suales 700 ... 
§. Sueldo del Seore-

' tario auxiliar eu quin-
ce dias para el arreglo 
dol arohivo, á § 150 
mensuales 75 ... 

§ . Sueldo del segun-
do Relator en tres.dias 
de las sesiones ordina-
rias y noventa de las 
extraordinarias, á 4 100 
mensuales 310 ... 

§ . Sueldo del Oficial 
Mayor en quince dias 
para ol arreglo del ar-
ohivo, i § 120 men-
suales....' ' 60 ... 

§. Sueldo del Oficial 
Mayor supernumerario 
en qnince dias para el 
arreglo del archivo, á 
$ 120 mensuales 60 . . 

§ . Sueldo 'del Oficial 
primero supernumera-
rio e r u j w n c e dios para 

'. Pasan ' . . . . $ 3,080 . . . 14,680 
/ s 

Pasan $ 1,205 . . . 58,0á0 30 

Cap. 4.*—C&marn de Itepresenton-
tes (M.) 

Art. 8 . " Esoritorio y a lum-
brado do la Cámara de liupro-
sentantes 

Cap. 7?—Poder Ejecutivo (M.) 

Art. 15. Utiles do escritorio 
para el Despacho del Presidente. 

S E C R E T A R Í A D E I U O H M D A . 

Departamento de Hacienda. 

Cop. G5—Aduanas. (P.) 

Art. 120. IpialíB. 
§ 1.° Para completar ol 

sueldo del Administrador-
tesorero^eu los meses de 
JUDÍO, Jul io y Agosto 75 

t § 2 .° Para completar ol 
sueldo del Contador- inter-
ventor en dichos meses 30 

t 3 .° Para completar el 
sueldo del Guarda-almacén 
Fiel d» balanza en los mis-
mos meses. 

Art. 2 .° Vótau-i» lo-
tes contracréditos : 

MgtlM 

1,810 

100 

60 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 31 de 
Mayo da 1882. 

Pablíquese y ejeoútoso. 

S I Presidente do la Union, 

( L . 8 . ) - F R A N C I S C O J . Z A L D U A . 

El Seoretario dol Tesoro, 

N A P O L E Ó N B O R B F . R O . 

Secretaría de Gobierno-
T E L E G R A M A . 
Honda, 3 de Junio de 1882. 

Sefior Secretario de Gobierno de la Union. 

N o hay novedad en los puertos. El rio 
bastante crecido. Solo el " Mori l lo " ocupa 
á Bodegas do Bogotá. 

Jo té E. Montero. 

SECRETARIA l)E HACIENDA. 

Departamento de Hacienda. 

Cap. CR—Aduanas (P.) 

Art . 120. Ipiales. 
§ 5 .° Por la supresión de un 

Ayudante del Jefe dol R e g u a r -
do, en los meses do Juuio . Julio 
y Agosto ... § 150 

§ C.° Por la disminución 
del sueldo de dos Cabos, á 
$ 8 anuales, en los meces 
do Junio , Jnl io y Agosto.. . 4 154 

Suma total... •S 60 ,284 30 

Dada en Bogotá, á veintinueve del mes 
de Mayo de mil ochocientos ochenta y doB. 

El I 'residento dol Senado do Plenipoten-
ciarios, 

B E F O U I I U E T A . 

El Presidente do la Cámara de Represen-
tantes, 

A N T O N I O J O S É R E S T B E P O . 

El Seoretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérez. 

E l Seoretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Benjamín I'ereira O, 
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